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Dando cumplimiento a los estatutos de la sociedad y de conformidad con las normas legales vigentes 

(artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 del 2000), presento a continuación el informe 

de gestión de la Fundación Organismo para la vigencia 2019, en este se describen las actividades 

más relevantes ejecutadas en dicho periodo. 

La fundación Organismo durante el 2019 logró impactar a la comunidad con los siguientes 

proyectos: 

1. Programa de inmersión cultural para el rescate del patrimonio cultural intangible  en el 

golfo de tribuna 

2. Programa intercultural con la mesa Indígena de san Rafael que incluye 9 etnias actualmente 

desplazadas en Bogotá. 

3. Capacitación a 80 personas en técnicas de agroecología y recuperación eco sistémica. 

4. Capacitación a 40 personas en Botánica medicinal del Territorio Andino. 

5. Capacitación a más de 400 niños de instituciones educativas mediante técnicas 

introductorias a la construcción con tierra y propagación de plantas. 

6. Beca Concertación Ministerio de Cultura para la activación de espacios culturales. 

7. Beca Estímulos para el desarrollo de proyectos artísticos sobre medio ambiente. 

 

ANALISIS DEL ESTADO DE RESULTADOS Y ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Durante el 2019 el sector de Educación se ha visto impactado por la tendencia a incentivar 

competencias y conocimientos más que la adquisición de un título universitario. Tendencia que 

encuentra sustento al revisar las cifras de deserción universitaria para dicho periodo.  

Teniendo en cuenta lo anterior y el campo en el que la fundación se desempeña nos haría pensar 

que el 2019 fue un muy buen año para Organismo. Sin embargo, los sectores con mayor activación 

fueron el comercio, restaurantes y viajes, así que con grandes esfuerzos la fundación logró alcanzar 

el 94% de las ventas hechas en 2018.  

En términos de costos y gastos respecto al periodo inmediatamente anterior se presentó un 

incremento del 32%. Situación que en su mayoría se debe a los gastos pre-operativos incurridos 

para el diplomado de bio - construcción que se desarrolla actualmente y del cual los ingresos 

también se registran en el periodo 2020. 

 



Dado que los costos y gastos superaron las ventas realizadas por la fundación generando así una 

pérdida operacional, fue necesario recurrir a un donativo de 46.599.618, realizado por parte de su 

fundadora para mitigar el impacto en el flujo de caja y poder cumplir con las obligaciones pactadas. 

 

ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES ACAECIDOS DESPUES DEL EJERCICO  

Es importante mencionar que para 2020 muchos de los proyectos planteados se han visto afectados 

por la situación de salud pública ocasionada a razón del COVID-19. Estimamos que el impacto del 

virus sobre las ventas sea una disminución entre el 75 y el 80% respecto al año anterior. Sin 

embargo, la organización se encuentra moviendo todos sus esfuerzos para mantener una línea de 

ventas online que permita mitigar la perdida esperada a razón de la coyuntura. 

 

EVOLUCIÒN PREVISIBLE 

Tal y como lo mencioné en el párrafo anterior, estimamos que las ventas tengan una caída entre el 

75 y el 80% respecto al periodo anterior. La fundación ha movilizado sus recursos para desarrollar 

una nueva línea de negocio online, la cual esperamos que permita cubrir una parte de la perdida 

esperada y genere gran impacto dado el cambio en las tendencias en términos de educación que 

traerá consigo el efecto post-pandemia. 

 

TEMAS ADMINISTRATIVOS 

La Fundación Organismo ha decidido cambiar su administración contable y financiera, esto con el 

fin de crear y mejorar las prácticas actuales que hayan podido tener algún impacto negativo en la 

operación.  

A la fecha con relación a la propiedad intelectual, a los derechos de autor, a las licencias necesarias 

para el funcionamiento de la compañía, así como las obligaciones laborales y pago de seguridad se 

encuentra al día. 

En cumplimiento de lo indicado en el artículo 87 de la Ley 1676 de agosto 20 de 2013, la organización 

no obstaculizó a los proveedores, en su intención de realizar alguna operación de factoring con las 

facturas de venta que ellos expidieron a la sociedad durante el periodo 

 

En constancia de lo anterior firma: 
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